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La presente Memoria descriptiva tiene como f in a l i  

dad la  declaración del objeto sobre e l  cual se so lic ita  -  

e l P riv ileg io  de explotación industrial y comercial exclu 

siva en e l te rrito rio  nacional, de un modelo de u tilid ad ,**"*  

de acuerdo con las normas que sobre e l  particular co n tie -..., 

ne el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial* Este*.g..
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modelo de u tilid ad  bajo t itu lo  "DISPOSITIVO DE REGULACION;., 

DE TIRO" viene a perfeccionar las técnicas conocidas,
* * *

plasmándolo en soluciones que aventajan las convenciona--
* * * *les , ta l y como enumeraremos a lo largo de esta Memoria* **

La invención se re fie re  a un sencillo  dispositiva.*

con e l que se logra una guía óptica de t iro , en escopetas.

y sim ilares, con e l cual se logra que e l  impacto quede* &6*
*****

fle jado hasta 30 centímetros por arriba o por debajo del 

blanco, según las necesidades del t iro ,  y está especifica  

mente estudiado para competición, con otra particularidad, 

cual es la  de permitir la  fijac ión  de cada guia de t iro ,  

según lo deseado, asi como regular caídas de culata a vo­

luntad.
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Básicamente, e l  dispositivo está constituido por 

una pieza so lista  regulable móvil situada sobre la  por— -  

ción f i j a  superior del cañón, y apoyada en e lla  longitud! 

nalmente* El so lista  presenta una sección transversal en 

T y los extremos in feriores de sus alas se apoyan en los  

laterales superiores de la  porción f i j a  superior del ca—  

ñón* Los latera les de dicha porción f i j a  presentan unas 

ventanas delanteras y traseras, a través de las que sobre 

salen a l exterior de dichos latera les las bases de unas -  

roldanas dispuestas horizontalmente. Estas roldanas pre­

sentan unos ejes sobresalientes verticalmente, conectados
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al so lista , de forma que al actuar sobre dichas roldanas 

en uno u otr^ sentido, se eleva o baja e l extremo del so 

l is ta  correspondiente. Los ejes roscados de las rolda­

nas, siendo estas f i ja s ,  permiten que con esta modifica­

ción de la  altura de cada extremo del so lista móvil so— **** 

bre e l f i jo ,  se pueda regular perfectamente la  posibili-**!**

dad del impacto y la  fijac ión  de la  guia óptica de t iro  J*.***
elegida. * w *

El so lista  móvil presenta e l brazo de la  T de su
. Acuerpo interrumpido, en consonancia con los la tera les  de

.  .*  *
la  parte f i j a  superior del cañón, y en dichos laterales/*.*

.***
se sitúan tres orificaciones transversales que reciben.?./ 

to rn illo s  en su in terior roscado, cuyas cabezas son acce*. 

s it ie s  desde e l exterior, y cuyos extremos interiores —  

contactan con la  T del so lis ta . Una vez elegida la  posi 

ción del so lista  móvil que se desee, tras haber actuado 

sobre las roldanas, se procede a f i j a r  dicha posición —  

permanentemente, mediante la  actuación de los antedichos 

to rn illo s  latera les que inmovilizan a dicho so lista .

Esta concepción, nos permite acceder a p o s ib ili ­

dades de actuación diferentes, según las necesidades, —  

particularidad muy destacable del dispositivo, por cuan­

to permite acceder a una gama muy amplia de campo regula 

dor de t iro .  Si se desea, por ejemplo, elevar e l t iro ,  

es decir que e l impacto esté d irigido en una linea que -  

sobrepase a la  posición del blanco, se procederá a ac- -  

tuar sobre la  roldana posterior, elevando e l extremo co ­

rrespondiente del so lis ta . Por e l contrario, s i  se de­

sea bajar e l  t iro , se procederá a elevar e l extremo de—  

lantero del so lista . En ambos casos, y una vez realizada
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la  composición correspondiente, y la  actuación sobre uno

u otro extremo del so lis ta , se rea lizará  la  fijac ión  por

los to rn illo s  latera les lo que mantendrá la  guia óptica

de t i r o  en la  posición predeterminada, es decir arriba o

abajo del blanco. ****
*

Por otro lado, es perfectamente deducible que el**!**

dispositivo está también capacitado para rea lizar e l t i-J *.
* .

ro directamente a l blanco, con la  particularidad de que.*

está dotado de una capacidad au x ilia r , cual es la  de re -
* Aguiar la  caída de culata a voluntad. Para e llo , basta -

* * *  *
con elevar los dos extremos del so lis ta , con lo  cual la** .*

.***.
posición de la  culata caerá con respecto al tirador O r A *

****por e l contrario bajar ambos extremos, en cuyo caso se ***
eleva la  posición de la  culata.

A los efectos prácticos correspondientes, las —  

roldanas presentarán la  limitación correspondiente en su 

recorrido, y en cualquier caso, podrán estar dotadas de 

marcas de referencia para e l control de la  guía óptica -  

de ^iro requerida.

Todo e llo , se re fle ja  en la  hoja de planos que -  

se acompaña, en la  cual y a t itu lo  meramente orientativo  

se representa lo siguiente, a saber:

La figura 1 3 , es un alzado del cañón de una esco 

peta con e l dispositivo de regulación montado.

La figura 23, es una perspectiva del so lista  —

móvil.
La figura 3&, es una vista esquemática de la  co­

nexión de las roldanas con e l so lista  móvil.

La figura 4^, es asimismo una vista en sección, 

correspondiente a la actuación de los to rn illo s  de f i j a ­

ción.



áegdn la  figura 13, e l so lista  móvil (6 ),  está 

montado sobre la  porción f i j a  (2 ). El so lista (6 ) mues­

tra  una sección en forma de (T ) (f ig *  28), apoyándose - -
*  *

sus alas sobre los extremos superiores de los latera les

(2 ) de la  porción f i j a ,  a lo  largo de toda la  longitud* **

Las porciones latera les delantera y trasera del cuerpo -**!

(2 ) ,  alojan las roldanas (5 ) y ( 5 ' ) ,  actuables desde e l J*
*  <

exterior manualmente, y comportan a su vez unos ejes ros *

cados (8 ) a la  base c cuerpo central de la  T constitutiva
* *

del so lista (6)*
\ **

Preferentemente, e l  cuerpo del so lista  (6 ) está ***
****

dentado alternadamente en comparación con e l cuerpo fi^q*..* 

(2 ) ,  en orden a su adecuado posicionamiento, y es de des**, 

tacar que a l accionar sobre las roldanas (5 ) y ( 5 ' )  se -  

elevarán o bajarán los extremos del so lis ta , según e l  —  

sentir**' de g iro  elegido de acuerdo con lo  pretendido* De 

la  figura 13, se destaca e l  hecho de que a l elevar e l —  

punto (N) , se eleva e l t iro  y que a l elevar e l punto (M) 

se baja e l  t iro ,  todo e llo  en relación con e l eje longi­

tudinal del ánima del cañón ( l ) .

Cuando cualquiera de las opciones de t iro , ha —  

sido elegida, se procede a f i j a r  e l  so lista  móvil (6 ) so 

bre e l f i j o ,  accionando desde e l exterior las cabezas de 

los to rn illo s  (4 ) ,  los cuales inciden en dirección (P ) -  

sobre e l cuerpo (7) del so lista  presionando e inmovilizan 

do e l mismo* En cualquiera de las  posiciones de t iro  a 

llevar a cabo, la  fijac ión  de ejecutará de igual manera 

para conservar la  línea de t iro  deseada.

Conviene resa lta r, una vez descritas la  naturale 

za y ventajas de este invento, e l carácter no lim itativo



del mismo, por cuanto los cambios en la  forma, materia o 

dimensiones de sus partes constitutivas, no alterarán en 

modo alguno su esencialidad, en tanto no supongan una —  

sustancial variación en e l  conjunto.

Asimismo, e l so licitante adhiriéndose a lo s  Con­

venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace 

constar su derecho a la  extensión de esta so lic itud  a —  

los países extranjeros, reivindicando la  prioridad de la  

misma.

N O T A

Los puntos de invención, nuevos en España, que ñ*

se presentan para que sean objeto de Modelo de Utilidad/.

deberán recaer sobre "DISPOSITIVO DE REGULACION DE TIEp*
*.

de acuerdo con las siguientes:



I * . -  "DISPOSITIVO DE REGULACION DE TIRO", esen­

cialmente caracterizado porque está constituido por un 

so lista  regulable móvil que se dispone apoyado en la  —  

porción f i j a  superior longitudinal del cañón, so lista  -  

que presenta una planta en forma de T, cuyas alas se —  

apoyan en los extremos latera les de dicha porción f i j a  

y cuya porción vertical presenta huecos o interrupcio—  

nes a lo largo de toda su longitud, de forma que los ex 

tremes del so lista  se encuentran apoyados sobre los —  

ejes sobresalientes de dos roldanas roscadas dispuestas 

en planos horizontales sobre la  porción f i j a  del eañón^. 

determinando la  actuación de estas roldanas roscadas 1^ 

mayor o menor elevación de los extremos del so lis ta , —  

disponiendo los latera les de la  porción f i j a  del cañón, 

o rific io s  roscados por los que discurren to rn illo s  cu—  

yos extremos contactan con los tramos de la  porción ver 

t ic a l  del so lis ta , permitiendo la  f i jac ión del mismo en 

la  posición deseada.

23.- "DISPOSITIVO DE REGULACION DE TIRO", según 

la  anterior reivindicación, caracterizado porque las  —  

roldanas son actuables desde e l exterior, a través de -  

unas pequeñas aberturas de los latera les de la  porción 

f i j a  superior del cañón, por cuyas aberturas sobresalen 

ligeramente.

33.- "DISPOSITIVO DE REGULACION DE TIRO"
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Todo t a l  y como queda descrito en la  presente Me 

moría, que consta de ocho hojas mecanografiadas por una 

sola cara, acompañada de los dibujos correspondientes* 

Madrid;  ̂^
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